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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA, QUINDÍO  
  
  

Armenia, Quindío, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
  

  

Se ordena requerir al laboratorio de servicios médicos YUNIS TURBAY Y CIA SAS, para 

que dé respuesta al Oficio No. CSJ-0345 emitido el día 24 de noviembre de 2020 al correo 

electrónico: archivo@yunis.co, con el fin de que se sirvan informar el costo de la prueba de 

ADN, la forma de pago y los demás requisitos; prueba que deberá realizarse al grupo 

familiar conformado por el demandante JAIRO HERNAN ESTRADA LOPEZ (presunto 

padre), demandado SIMON ESTRADA CASTRO (presunto hijo) y a la señora LIZ BELCKA 

CASTRO JARAMILLO (progenitora). 

 

 
 

  
NOTIFIQUESE  

  
  
  
  

CARMENZA HERRERA CORREA  
JUEZ  
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